
 

SECRETARIA DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COELLO 
TOLIMA, VEINTE (20) DE OCTUBRE DE 2022.  Pasa al Despacho del Señor 

Juez, informando que el 19 del corriente mes y año, se recibió memorial 
suscrito por la apoderada de la actora, vía correo institucional del Juzgado, 

solicitó desarchivo y expedición de certificación de estado actual del 
proceso. Pasa para lo pertinente.  

 

 
 

NAYIBE ESPERANZA CHÁVEZ GUZMÁN  
Secretaria 
 

 

 

 

 

República De Colombia 
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OCTUBRE VEINTE (20) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 
 

PROCESO  : EJECUTIVO   

DEMANDANTE : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA.  
DEMANDADO : JAIME LIZARDO MORENO GARCIA. 

RADICADO  : 2008 - 00007 
AUTO SUST. N° : 0492. 

 
Atendiendo lo solicitado por la Dra. Luz Ángela Rodríguez Bermúdez, el 

despacho dispone: 
 

PRIMERO: Por Secretaría, CERTIFICAR el estado del proceso. 

 
SEGUNDO: DESGLOSAR la demanda dejando las constancias del caso 

conforme al artículo 116 del C.G.P. 
 

TERCERO: COMUNICAR esta decisión a la abogada interesada al correo 
electrónico angelarodriguezbermudez@outlook.es.   

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, vuelva el proceso al archivo. 
             
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez,  
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